
SECCIÓN A: DATOS DEL CASO 
1 Nombre del caso Caso Vargas Areco Vs. Paraguay  
2 Víctima(s) Los familiares de Gerardo Vagas Areco 

3 Representante(s) - Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL) 
- Servicio de Paz y Justicia de Paraguay  

4 Estado demandado Paraguay 
5 # Petición/Caso ante la CIDH 12.300 
6 # Caso ante la Corte IDH Serie C No. 155  
7  Tipo(s) de sentencia(s) y fecha(s) Sentencia. 26 de septiembre de 2006 http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_155_esp.pdf 
8 Sumilla  El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la ejecución extrajudicial del niño Gerardo Vargas Areco por parte de 

un agente militar, así como a la falta de investigación y sanción adecuada del responsable del hecho. 

9 Palabras claves  Derecho internacional humanitario; Garantías Judiciales y procesales; Derecho a la integridad personal; Derecho s de los niños y las 
niñas; Protección judicial; Tortura; Derecho a la vida 

10 Campo multimedia NA 

11 Derecho(s) 

Convención 
Americana sobre 
Derechos 
Humanos 

 - Artículo 1 (Obligación de respetar los derechos) 
- Artículo 4 (Derecho a la Vida) 
- Artículo 5 (Derecho a la Integridad Personal) 
- Artículo 7 (Derecho a la Libertad Personal) 
- Artículos 8 (Garantías Judiciales)  
- Artículo 19 (Derechos del Niño) 
- Artículo 25 (Protección Judicial)  

Otro(s) tratado(s) 
interamericano(s - Artículos 6 y 8 (Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la  Tortura) 

12 Otro(s) instrumento(s) 
internacional(es) citado(s) 

- Convenio No. 182 de la Organización Internacional del Trabajo sobre sobre la prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la 
acción inmediata para su eliminación 
- Convención  sobre los Derechos del Niño  
- Estatuto de Roma  de la Corte Penal Internacional 
- Manual de las Naciones Unidas Manual sobre la Prevención e Investigación Efectiva de Ejecuciones Extrajudiciales, Arbitrarias y 
Sumarias 
- Manual para la investigación y documentación eficaces  de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 
“Protocolo de Estambul” 
- Principios relativos a una eficaz prevención e investigación de las ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias 
- Protocolos Adicionales I y II a los Convenios de Ginebra de 1949 
- Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la participación de niños en los conflictos armados 

SECCIÓN B: DESARROLLO DEL CASO 

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_155_esp.pdf


13. Hechos 
 
- Los hechos del presente caso se inician el 26 de enero de 1989, cuando Gerardo Vargas Areco, de 15 años de edad, fue reclutado para prestar el servicio militar en las fuerzas 
armadas paraguayas. En diciembre de 1989, cuando Gerardo Vargas Areco se encontraba arrestado como sanción por no haber regresado voluntariamente y a tiempo al 
destacamento, tuvo una hemorragia nasal.  Un oficial del ejército ordenó a un suboficial que trasladara al niño Vargas Areco a la enfermería de la unidad militar, donde lograron detener 
la hemorragia. En el trayecto de regreso, el niño Vargas Areco comenzó a correr por lo que, el suboficial que lo escoltaba le disparó por la espalda, ocasionándole la muerte.  
 
- Los padres de Gerardo Vargas Areco una denuncia penal por el homicidio de su hijo. En marzo de 1990 la jurisdicción penal militar condenó al suboficial a un año de prisión militar por 
el delito de “homicidio por exceso de celo”. En marzo de 2005 se dictó sentencia en el fuero ordinario donde se condenó al suboficial a un año de privación de libertad, por el delito de 
“homicidio culposo” en perjuicio de Gerardo Vargas Areco.   
 

14. Procedimiento ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
 
- Fecha de presentación de la petición (12.300): 28 de julio de 1999 
 
- Fecha de informe de admisibilidad (76/04): 19 de octubre de 2004 
 
- Fecha de informe de fondo (76/04): 19 de octubre de 2004 
 

15. Procedimiento ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
 
- Fecha de remisión del caso a la Corte IDH: 27 de marzo de 2005 
 
- Petitorio de la CIDH: La CIDH presentó la demanda en este caso con el objeto de que la Corte IDH decidiera si el Estado violó los derechos consagrados en los artículos 4, 5, 7 y 19 
de la Convención, en conexión con el artículo 1.1de la misma, en perjuicio del niño Vargas Areco; así como los derechos reconocidos en los artículos 8  y 25 de la Convención, en 
conexión con el artículo 1.1 del mismo tratado, en perjuicio de los familiares del niño Vargas Areco. 
 
- Petitorio de los representantes de las víctimas: Los representantes de las víctimas solicitaron que la Corte IDH declarara que el Estado violó los derechos consagrados en los 
artículos. Sin embargo, no alegaron el incumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 4 y 7 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Sin embargo, 
adicionalmente a los alegatos de la Comisión, los representantes estimaron violado los derechos reconocidos en los artículos 6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y 
Sancionar la  Tortura, todos en relación con el artículo 1.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
 
- Fecha de audiencia ante la Corte IDH: 30 de marzo de 2006 
  

16. Competencia y Admisibilidad 
 
5. La Corte es competente para conocer del presente caso, en los términos de los artículos 62 y 63.1 de la Convención Americana, ya que el Estado es Parte de la Convención desde el 



24 de agosto de 1989 y reconoció la competencia contenciosa de la Corte el 26 de marzo de 1993 (…).  
 

17. Reconocimiento de responsabilidad internacional 
 
El Estado realizó un reconocimiento parcial de responsabilidad internacional, el cual fue aceptado por la Corte IDH. 
 

18. Análisis de fondo 
 
I. Violación de los Artículos 4, 5.1, 8.1 y 25 de la Convención Americana (Derecho a la Vida, Integridad Personal, Garantías Judiciales y Protección Judicial)  
 
1.1. Consideraciones de la Corte respecto de la obligación de investigar la muerte y presuntas torturas del niño Vargas Areco, así como respecto de la violación a la 
integridad personal de los familiares de éste 
 
73. La Corte, desde sus primeras sentencias, se ha pronunciado acerca de la intrínseca conexión existente entre el deber general de garantía  señalado  en  el  artículo  1.1  de  la 
Convención y los derechos específicos protegidos por este instrumento. (…) 
 
74. La obligación de investigar violaciones de derechos humanos se encuentra dentro de las medidas positivas que deben adoptar los Estados para garantizar los derechos 
reconocidos en la Convención.  (…) 
 
75. Respecto de la obligación de garantizar el derecho reconocido en el artículo 4 de la Convención, la Corte ha señalado que éste no sólo presupone que ninguna persona sea privada 
de su vida arbitrariamente (obligación negativa), sino que además requiere, a la luz de su obligación de garantizar el pleno y libre ejercicio de los derechos humanos, que los Estados 
adopten todas las medidas apropiadas para proteger y preservar el derecho a la vida (obligación positiva) de quieres se encuentran bajo su jurisdicción. Esta protección activa del 
derecho a la vida por parte del Estado no sólo involucra a sus legisladores, sino a toda institución estatal y a quienes deben resguardar la seguridad, sean éstas sus fuerzas de policía o 
sus fuerzas armadas. 
 
76. Asimismo, este Tribunal ha mencionado que,  en casos de ejecuciones extrajudiciales es fundamental que los Estados investiguen efectivamente la privación del derecho a la vida y 
castiguen a todos sus responsables, especialmente cuando están involucrados agentes estatales, ya que de no ser así se estarían creando, dentro de un ambiente de impunidad, las 
condiciones para que se repitan estos hechos, lo que es contrario al deber de respetar y garantizar el derecho a la vida. 
 
77. En este sentido, la Corte ha añadido que en casos de presuntas ejecuciones extrajudiciales, las autoridades de un Estado deben iniciar  ex officio y sin dilación, una investigación 
seria, imparcial y efectiva, una vez que tengan conocimiento del hecho. Dicha obligación debe materializarse de un  modo particular cuando se tratare de una ejecución extrajudicial de 
un niño, dada su  condición de vulnerabilidad inherente, especialmente si éste se encuentra bajo la custodia o tutela del Estado.  
 
78. De igual manera, en relación con la obligación de garantizar el derecho reconocido en el artículo 5.1 de la Convención, la Corte ha señalado que ésta implica el deber del Estado de 
investigar posibles actos de tortura u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes. (…)   
 
80. La investigación que debe llevar a cabo el Estado sobre presuntos hechos violatorios del artículo 5.1 de la Convención, está normada, además, de manera específica en los 
artículos 1, 6 y 8 de la Convención contra la Tortura, que obligan a los Estados Partes a adoptar todas las medidas efectivas para prevenir y sancionar todos los actos de tortura dentro 



del ámbito de su jurisdicción, así como a garantizar que los casos de tortura sean examinados imparcialmente. (…) 
 
81. En definitiva, el  deber de investigar es un deber  estatal imperativo que deriva del derecho internacional y no puede verse atenuado por actos o disposiciones normativas internas 
de ninguna índole. Como ya ha señalado este Tribunal, en casos de vulneraciones graves a derechos fundamentales la necesidad  imperiosa de evitar la repetición de las mismas sólo 
se verá satisfecha si se evita su impunidad y se cumple el derecho de las víctimas y la sociedad en su conjunto de acceder al conocimiento  de la verdad de lo sucedido. Por ende, la 
obligación de investigar constituye un medio para garantizar tales derechos, y su incumplimiento acarrea la responsabilidad internacional del Estado. (…) 
 
85. (…) [V]ale señalar  que  el  Estado  ratificó  la  Convención  Americana  el  24  de agosto de 1989, es decir, varios meses previos a la muerte del niño Vargas Areco y mientras  éste  
se  encontraba  cumpliendo  el  servicio  militar.    Por  lo  tanto,  el  Estado  se encontraba obligado, desde aquella fecha, a  cumplir con la totalidad de las obligaciones emanadas de la 
Convención, aún cuando este Tribunal no tuviera competencia para juzgarlo por supuestas violaciones a ésta. Cabe resaltar que el objeto y propósito de la Convención es la protección 
del ser humano, lo cual requiere que los Estados garanticen y respeten los derechos contenidos en ésta de manera que  sus salvaguardas sean prácticas y efectivas (effet utile). (…) 
 
90. (…) [L]a Corte considera que el Estado tenía la obligación de realizar una exhumación y autopsia del cuerpo del niño  Vargas Areco para esclarecer si éste efectivamente habría 
sufrido torturas, en la  medida de que ello fuera posible.  Dicha obligación estatal se encontraba existente desde el momento en que tuvo conocimiento de las supuestas torturas.  Para 
efectos de la competencia de este Tribunal, el Estado incumplió con el deber de realizar dicha exhumación y autopsia a partir del 26 de marzo de 1993. (…)   
 
91. Es pertinente señalar que el Manual sobre la Prevención e Investigación Efectiva de Ejecuciones Extrajudiciales, Arbitrarias y Sumarias (…) previene que las autoridades estatales 
que conducen una investigación deben intentar como mínimo, inter alia: a) identificar a la víctima; b) recuperar y preservar el material probatorio relacionado con la muerte, con el fin de 
ayudar en cualquier potencial investigación penal de los responsables; c) identificar posibles testigos y obtener sus declaraciones en relación con la muerte que se investiga; d) 
determinar la causa, forma, lugar y momento de la muerte, así como cualquier patrón o práctica que pueda haber causado la muerte; y e) distinguir entre muerte natural, muerte 
accidental, suicidio y homicidio.  Además, la Corte hace notar que: a) se debe investigar exhaustivamente la escena del crimen, y b) se debe proceder a la práctica de autopsias, a 
cargo de profesionales competentes y con el rigor debido, así como al análisis de restos humanos, empleando para ello los procedimientos más apropiados. 
 
92. Es particularmente útil, para los efectos de este caso, recordar que el artículo 12 de los “Principios relativos a una eficaz prevención e investigación de las ejecuciones extralegales, 
arbitrarias o sumarias” señala que: [“]No podrá procederse a la inhumación, incineración, etc. del cuerpo de la persona fallecida hasta que un médico, a ser posible experto en medicina 
forense, haya realizado una autopsia adecuada.  […] Si después de haber sido enterrado el cuerpo resulta necesaria una investigación, se exhumará el cuerpo sin demora y de forma 
adecuada para realizar una autopsia.  En caso de que se descubran restos óseos, deberá procederse a desenterrarlos con las precauciones necesarias y a estudiarlos conforme a 
técnicas antropológicas sistemáticas.[“] 
 
93. Además, los referidos procedimientos deben tomar en consideración las normas internacionales de documentación e interpretación de los elementos de prueba forense respecto de 
la comisión de actos de tortura y, particularmente, las definidas en el Protocolo de Estambul.  
 
94. Por lo anterior, la Corte considera que la investigación de la ejecución extrajudicial de Gerardo Vargas Areco, así como de su supuesta tortura, no se llevó a cabo de manera tal que 
garantizara los derechos reconocidos en  los artículos 4 y 5.1 de la Convención, en relación con los artículos 1.1 de la misma, y 6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y 
Sancionar la Tortura, en perjuicio de los familiares del niño Vargas Areco. (…) 
 
96. En otros casos la Corte ha considerado violado el derecho a la integridad psíquica y moral de los familiares de las víctimas con motivo de las afectaciones que aquéllos padecieron 
en virtud de las circunstancias particulares de las violaciones perpetradas contra sus seres queridos y a causa de las posteriores actuaciones u omisiones de las autoridades estatales 
con respecto a  los hechos violatorios.  En el presente caso, los familiares de Gerardo Vargas Areco han vivido durante años, y continúan viviendo, con sentimientos de inseguridad, 



frustración, angustia e impotencia por la falta de investigación de los hechos realizados en agravio de aquél (…). Lo anterior ha causado una grave alteración en las condiciones de 
existencia de las víctimas y en sus relaciones familiares y sociales, con serio menoscabo de la vida de la familia en su conjunto y de cada uno de sus miembros individualmente. Ya se 
ha descrito la apreciación que los familiares hicieron sobre la afectación que han sufrido a raíz de los hechos materia del presente caso (...).  
   
97. La Corte considera que la falta de cumplimiento de la obligación de investigar y sancionar dicha muerte y la supuesta tortura afectó, con posterioridad al 26 de marzo de 1993, la 
integridad personal de los familiares del niño Vargas Areco a los que se refiere esta Sentencia.   Ello constituye una violación del derecho a la integridad personal reconocido en el 
artículo 5.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma. 
 
1.2. Consideraciones de la Corte en relación con los artículos 8.1 y 25 de la Convención 
 
101. Esta Corte ha señalado reiteradamente que el derecho de acceso a la justicia debe asegurar, en un tiempo razonable, el derecho de las presuntas víctimas o sus familiares a que 
se haga todo lo necesario para conocer la verdad de lo  sucedido y se sancione a los responsables. 
 
102. Con respecto al principio  de plazo razonable contemplado  en el artículo 8.1 de la Convención Americana, este Tribunal ha establecido que es preciso tomar en cuenta tres 
elementos para determinar la razonabilidad del plazo en el que se desarrolla un proceso: a) complejidad del asunto, b) actividad procesal del interesado, y c) conducta de las 
autoridades judiciales. 
.  
103. Teniendo en cuenta los criterios anteriormente señalados, la Corte considera que en este caso era fácilmente determinable la identidad de la única presunta víctima de violación 
del derecho a la vida y a la integridad, así como la de los presuntos autores.  De igual manera, las circunstancias en las que supuestamente ocurrieron los hechos, es decir, dentro de 
un destacamento militar, con hechos conocidos por el Estado de manera inmediata, en dónde el cuerpo de la presunta víctima fue  encontrado a 100 metros de una enfermería dentro 
de dicho destacamento, y teniendo el Estado libre acceso a la escena de los hechos, hacen presumir que el presente caso no presentara mayor complejidad.  Asimismo, las demoras 
en el proceso penal no se han debido a la conducta de los familiares de Gerardo Vargas Areco, sino a la inactividad de las autoridades judiciales.  Sobre este punto, cabe recordar que 
la obligación de investigar hechos como los ocurridos en el presente caso debe ser cumplida de oficio por parte del Estado. (…) 
 
106. Tal y como se señaló anteriormente (…), cuando se supone la existencia de una ejecución extrajudicial es preciso que el Estado investigue efectivamente la privación del derecho 
a la vida y castigue a todos los responsables, especialmente si se hallan involucrados agentes estatales.  De no ser  así, se crean condiciones de impunidad que propician la repetición 
de hechos de éste carácter. Esto compromete la responsabilidad internacional del Estado.  
 
107. Por otra parte, en el presente caso la justicia ordinaria impuso un año de prisión al cabo segundo López Insfrán por  el delito de “homicidio culposo” en agravio de Gerardo Vargas 
Areco, sanción que se enmarca dentro de la pena permitida en el derecho interno para el tipo penal por el que fue sentenciado.  (…) Según el Juez de la causa, el señor López Insfrán 
no tenía la intención de matar a Gerardo Vargas Areco; sin embargo, debido a la oscuridad prevaleciente en el lugar de los hechos y a la falta de cuidado del cabo segundo, el disparo 
realizado de conformidad con el reglamento militar causó la muerte del niño Vargas Areco.  En consecuencia, el homicidio cometido fue culposo, no doloso. 
 
108. Aun cuando la Corte Interamericana no puede, ni lo pretende, sustituir a la autoridad nacional en la individualización de las sanciones correspondientes a delitos previstos en el 
derecho interno, ni en la determinación de los procedimientos aplicables a determinadas situaciones en el ámbito militar, la propia Corte observa con preocupación la falta de 
proporcionalidad que se advierte: a) entre el método utilizado frente a la fuga de un recluta de las fuerzas armadas y la falta disciplinaria en la que dicho recluta habría incurrido; y b) 
entre la respuesta del Estado a la conducta ilícita del agente y el bien jurídico supuestamente afectado – el derecho a la vida de un niño.  
 
109. A la luz de estos criterios, la Corte  considera que el Estado no cumplió, en el presente caso, con su obligación de llevar a  cabo, dentro de un  plazo razonable, una investigación 



efectiva y completa de la presunta tortura y ejecución extrajudicial del niño Gerardo Vargas Areco. 
  
110. Por todo lo anterior, este Tribunal estima que los procedimientos internos abiertos en el presente caso no han constituido recursos efectivos para garantizar un verdadero acceso a 
la justicia por parte de los familiares de Gerardo Vargas Areco, dentro de un plazo razonable, que abarque el esclarecimiento de los hechos, la investigación y sanción de los 
responsables y la reparación de las consecuencias de las presuntas torturas y la privación de la vida de Gerardo Vargas Areco.  De ello se desprende la responsabilidad del Estado por 
la violación de los artículos 8.1 y 25 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de los familiares del Niño Vargas Areco. 
 
II. La incorporación de los niños en las fuerzas armadas. 
 
112. El derecho internacional contempla normas especiales para la protección de la integridad física y psicológica de niños cuando estos se encuentran involucrados en actividades 
militares, ya sea en tiempos de paz como durante el transcurso de los conflictos armados. 
 
113. En cuanto al derecho internacional humanitario, los Protocolos adicionales a los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 relativos a la protección de las víctimas de los 
conflictos armados internacionales (Protocolo I) o internos (Protocolo II) determinan la necesidad de una protección especial para los niños.  El Protocolo I determina que las “Partes en 
conflicto tomarán todas las medidas posibles para que  los niños menores de quince años no participen directamente en las hostilidades, especialmente absteniéndose de reclutarlos 
para sus fuerzas armadas.  Al reclutar personas de más de quince años pero menores de dieciocho años, las Partes en conflicto procurarán alistar en primer lugar a los de más edad”. .  
El Protocolo II afirma en su artículo 4 referente a Garantías Fundamentales que se “proporcionarán a los niños los cuidados y la ayuda que necesiten y, en particular […] los niños 
menores de quince años no serán reclutados en las fuerzas o grupos armados y no se permitirá que participen en las hostilidades”.  
 
114. Asimismo, el derecho internacional de los derechos humanos exige la imposición de restricciones al reclutamiento de niños en las fuerzas armadas.  En este sentido, el artículo 38, 
párrafo  tercero, de la Convención  sobre los Derechos del Niño de las Naciones Unidas establece que los “Estados Partes se abstendrán de reclutar en las fuerzas armadas a las 
personas que no hayan cumplido los 15 años de edad.  Si reclutan personas que hayan cumplido 15 años de edad, pero sean menores de 18, los Estados Partes procuraran dar 
prioridad a los de más edad”. 
.  
115. La Cruz Roja Internacional y la Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas han formulado recomendaciones para erradicar  la utilización de menores de 18 años de 
edad en las fuerzas armadas. (…) 
. 
117. El artículo 2 de este Protocolo [Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la participación de niños en los conflictos armados] prohíbe el reclutamiento 
obligatorio de menores de 18 años de edad en las fuerzas armadas. (…) 
 
120. En este orden de consideraciones, el artículo 3 del Convenio No. 182 de la Organización Internacional del Trabajo sobre la prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la 
acción inmediata para su eliminación, establece que el reclutamiento forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos en conflictos armados es considerado como una forma de esclavitud 
o una práctica análoga a la esclavitud, la cual debería ser eliminada 
 
121. De igual manera, el Estatuto de Roma  de la Corte Penal Internacional prohíbe el reclutamiento de niños menores de quince años de edad en las fuerzas armadas y que éstos 
participen activamente en hostilidades 
 
122. Lo anterior indica que en el derecho internacional existe una tendencia a evitar que se incorpore a personas menores de 18 años de edad en las Fuerzas Armadas, y a asegurar, 
en todo caso, que los menores de 18 años  de edad no participen directamente en hostilidades.  



 
123. Más allá de dicha tendencia internacional, la ley interna de Paraguay prohíbe reclutar a menores de 18 años de edad en las Fuerzas Armadas. (…) 
 
129. No obstante las normas  del derecho internacional anteriormente mencionadas, a veces se efectúa el reclutamiento de niños de manera forzada, por medio de coacción sobre ellos 
o sus familias.  Se ha señalado que en ocasiones se recurre a la falsificación de registros de edad de los niños enlistados. Una vez que han sido reclutados, generalmente reciben trato 
similar  al de los adultos, lo cual acarrea severas consecuencias físicas y psicológicas. 
 
134. A propósito de esta materia, la Corte considera que la reciente declaración emitida el 14 de marzo de 2006 por el Presidente del Paraguay, con respecto al Protocolo Facultativo 
de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la participación de niños en los  conflictos armados, declaración en la que se  establece que sólo prestarán servicio militar 
quienes hayan cumplido 18 años, constituye un  paso positivo para evitar que se repitan hechos como los que ocurrieron en el presente caso.  
 

19. Reparaciones 
 
La Corte dispone que, 
 
- Esta Sentencia constituye per se una forma de reparación. 
 
- El Estado debe emprender, con plena observancia de las garantías judiciales y en un plazo razonable, todas las acciones necesarias para identificar, juzgar y sancionar a todos los 
responsables de las violaciones cometidas en el presente caso.  
 
- El Estado debe realizar un acto de disculpa pública y reconocimiento de responsabilidad internacional, en relación con las violaciones declaradas en esta Sentencia, en la comunidad 
en la que vive la familia de Gerardo Vargas Areco y en presencia de ésta y de autoridades civiles y militares del Estado, en el cual se colocará una placa en memoria del niño Vargas 
Areco. 
 
-  El Estado debe proveer tratamiento médico, psicológico y psiquiátrico, según sea el caso, a los señores De Belén Areco, Pedro Vargas, y Juan, María Elisa, Patricio, Daniel, Doralicia, 
Mario, María Magdalena, Sebastián y Jorge Ramón, todos ellos de apellido Vargas Areco, si así lo requieren, y por el tiempo que sea necesario.  
 
- El Estado debe diseñar e implementar  programas de formación y cursos regulares sobre derechos humanos para todos los miembros de las Fuerzas Armadas paraguayas..  
 
- El Estado debe publicar en el Diario Oficial y en otro diario de circulación nacional, por una sola vez, el capítulo relativo a los hechos probados de esta Sentencia, sin las notas al pie 
de página correspondientes, y la parte resolutiva del presente Fallo.  
 
- El Estado debe adecuar su legislación interna en materia  de reclutamiento de menores de 18 años en las fuerzas armadas del Paraguay, de conformidad con los estándares 
internacionales en la materia.  
 
- El Estado debe pagar a los señores De Belén Areco y Pedro Vargas por concepto de la indemnización por daño material, la cantidad fijada en el párrafo 148 de la presente Sentencia.  
 
- El Estado debe pagar a los señores De Belén Areco, Pedro Vargas, y Juan, María Elisa, Patricio, Daniel, Doralicia, Mario, María Magdalena, Sebastián y Jorge Ramón, todos ellos de 



apellido Vargas Areco, por concepto de la indemnización por daño inmaterial, la cantidad fijada en el párrafo 151 de la presente Sentencia.  
 
- El Estado debe pagar, por concepto de las costas y gastos generados en el ámbito interno y en el proceso internacional ante el sistema interamericano de protección de los derechos 
humanos, la cantidad fijada en el párrafo 167 de la presente Sentencia, la cual deberá ser entregada a la señora De Belén Areco y al señor Pedro Vargas.  
 

20. Puntos resolutivos 
 
La Corte declara que, 
 
- El Estado violó, en perjuicio de los familiares de Gerardo Vargas Areco, los derechos reconocidos en los artículos 4 y 5.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
leídos conjuntamente con el artículo 1.1 de la misma y 6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, a partir del 26 de marzo de 1993.  

 
- El Estado violó, en perjuicio de los familiares de Gerardo Vargas Areco, el derecho reconocido en el artículo 5.1 de la Convención Americana  sobre Derechos Humanos, en relación 
con el artículo 1.1 de la misma, a partir del 26 de marzo de 1993.  
 
- El Estado violó, en perjuicio de los familiares de Gerardo Vargas Areco, los derechos reconocidos en los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en  
relación  con  el  artículo  1.1  de  la  misma,  a  partir  del  26  de  marzo  de  1993. 
 

21. Voto(s) separado(s) 
Nombre  Juez Sergio García Ramírez 
Tipo de voto Voto Razonado (Sentencia) 

SECCIÓN C: ACTUACIONES POSTERIORES A LA SENTENCIA 

22 Sentencia de interpretación No se consigna 

23 Supervisión de cumplimiento de 
sentencia  

 
- Fecha de última resolución: 4 de septiembre de 2012. 
 
- La Corte declara que,  
 
(i) De conformidad con lo señalado en los Considerandos 17 a 24 de la presente Resolución, el Estado ha dado cumplimiento total a los 
siguientes puntos resolutivos de la Sentencia:  
 

a) implementar programas de formación y cursos regulares sobre derechos humanos para todos los miembros de las Fuerzas 
Armadas paraguayas (punto resolutivo duodécimo de la Sentencia), y  
b) pagar los intereses moratorios correspondientes al monto de las  indemnizaciones por daño material e inmaterial, así como al 



reintegro de costas y gastos (puntos resolutivos decimoquinto, decimosexto y decimoséptimo de la Sentencia). 
 
(ii) Al supervisar el cumplimiento integral de la Sentencia emitida en el presente caso y después de analizar la información suministrada  
por el Estado, los representantes y la Comisión, la Corte  mantendrá abierto el procedimiento de supervisión de cumplimiento de los 
puntos pendientes de acatamiento en el presente caso, a saber:   
 

a) emprender, con plena observancia de las garantías judiciales y en un plazo razonable, todas las  acciones necesarias para 
identificar, juzgar y sancionar a todos los responsables de las violaciones cometidas en el presente caso (punto resolutivo noveno 
de la Sentencia), y  
b) proveer el tratamiento médico, psicológico y psiquiátrico, según sea el caso, a los señores De Belén Areco, Pedro Vargas, y 
Juan, María Elisa, Patricio, Daniel, Doralicia, Mario, María Magdalena, Sebastián y Jorge Ramón, todos ellos de apellido Vargas 
Areco, si así  lo requieren, y por el tiempo que sea necesario (punto resolutivo undécimo de la Sentencia).  

 
- La Corte resuelve, 
 
(i) Que el Estado de Paraguay debe adoptar todas las medidas que sean necesarias para dar efectivo y pronto  acatamiento a los 
puntos pendientes de cumplimiento, señalados en el punto declarativo segundo supra, de conformidad con lo estipulado en el artículo 
68.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
  
(ii) Que el Estado de Paraguay debe presentar a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a más tardar el 31 de enero de 2013, 
un informe en el cual indique todas las medidas adoptadas para cumplir con las reparaciones ordenadas por esta Corte que se 
encuentran pendientes  de cumplimiento, de conformidad con lo señalado en los Considerandos 9 a 12 y 16, así como en el punto 
declarativo segundo de la presente Resolución.  
 
(iii) Que los representantes de las víctimas y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos deben presentar las observaciones que 
estimen pertinentes al informe del Estado mencionado en el punto resolutivo anterior, en el plazo de cuatro y seis semanas, 
respectivamente, contado a partir de la notificación de dicho informe.  
 
(iv) Que la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos Humanos notifique la presente Resolución al Estado de Paraguay, a los 
representantes de las víctimas y a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 
 

 


